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COEDPI y el ICOC-CV Firman Histórico Convenio para Promover la seguridad de 

los Menores en España. 

 

Madrid, 29 de Diciembre de 2023 - En un gran acontecimiento, la Asociación Profesional 

de Docentes en Defensa Personal (COEDPI) y el Ilustre Colegio de Criminólogos de la 

Comunidad Valenciana (ICOC-CV) han firmado un acuerdo para impulsar el cumplimiento 

de la Ley Orgánica 8/2021 de protección de la infancia y la adolescencia en entidades 

deportivas de toda España. 

 

COEDPI es la mayor asociación profesional de docentes en defensa personal, contando con 

más de 500 entrenadores afiliados en toda España. Por otro lado, el ICOC de la Comunidad 

Valenciana destaca como el primer Colegio de Criminólogos registrado en España y el 

impulsor y miembro fundador del Consejo de Colegios Oficiales de Criminólogos de España. 

 

La legislación actual obliga a todas las entidades que trabajan con menores a disponer de 

un Coordinador de Bienestar y Protección del Alumnado, así como que los profesionales 

que tengan contacto con menores en su trabajo, reciban una formación específica. La 

colaboración entre COEDPI y el ICOC-CV se presenta como un catalizador para difundir y 

ayudar a cumplir esta legislación buscando formar a clubes y entrenadores para proteger a 

los colectivos más vulnerables. 

 

El acuerdo fue formalizado el viernes 29 de Diciembre de 2023, con la firma del Presidente 

de COEDPI, D. Ángel Alberquilla, y el Presidente del ICOC de la Comunidad Valenciana, D. 

Juan José Azor García. Dos líderes comprometidos con la causa de proteger a los menores 

de Edad en cualquier forma posible. 

 

Ambas entidades se comprometen a colaborar activamente en la promoción de la 

importancia de la formación así como el desarrollo de protocolos de actuación con 

menores. Además, se unirán fuerzas en la creación conjunta de eventos y guías que aborden 

diversas formas de violencia, incluyendo las violencias de género en la adolescencia. 

 

Este acuerdo marca un hito en la promoción de un entorno más seguro en España. La unión 

de COEDPI y el ICOC-CV refuerza el compromiso conjunto de construir una sociedad más 

fuerte y segura. 

 

Porque la mejor defensa es estar preparado. Juntos, COEDPI y el ICOC de la Comunidad 

Valenciana lideran el camino hacia un futuro más seguro para nuestros Menores. 


